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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de marzo de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 011640/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como el recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Joquicingo, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se les asignó el número de expediente 00063/JOQUICIN/IP/2019 mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“titulo, certificado de competencia laboral, documento que acredite experiencia mínima en el cargo de 1 año, del director de obras publicas, secretaria del ayuntamiento, contralora municipal, tesorero. copia de acta de cabildo donde mencione que regidores aprobaron el nombramiento del director de obras publicas.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX
SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturados con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el sujeto obligado emitió respuesta el día catorce de diciembre de dos mil diecinueve, en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se da respuesta a solicitud 00063/JOQUICIN/IP/2019, con ello damois cumplimiento a lo requerido.”

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “OFICIO DE RESPUES 00063.pdf”, “OBRAS PUBLICAS.pdf”, “TESORERO MUNICIPAL.pdf”, “CONTRALOR INTERNO.pdf”, “SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.pdf” y “CERTIFICACIÓN.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme ante la respuesta emitida por parte del sujeto obligado, el día diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, el recurrente interpuso el presente recurso de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con el número de recurso 011640/INFOEM/IP/RR/2019, en el que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad lo siguiente: 

Acto Impugnado: “no se me envio la constancia de experiencia laboral de ninguno de los servidores publicos, ni el certificado de competencia laboral del dir de obras ni de cntralor interno municipal” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “no se me envio la constancia de experiencia laboral de ninguno de los servidores publicos, ni el certificado de competencia laboral del dir de obras ni de cntralor interno municipal” (sic)

CUARTO. En fecha catorce de diciembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha diez de enero de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado fue omiso en rendir su informe justificado dentro de los términos de ley que le fue otorgado, así mismo, se hace constar que el recurrente no presento sus manifestaciones en el término de ley, por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurridos el término otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. En fecha veinticinco de febrero de dos mil veinte, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en los recursos de revisión citados al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.



CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad, se distingue que se adolece de la entrega de información incompleta por el sujeto obligado, supuesto establecido en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando el sujeto obligado se declara incompetente para poseer la información.

Por lo que es necesario establecer y delimitar a la materia de las solicitudes, por lo que es necesario recordar lo peticionado por el solicitante, a efecto de determinar si le asiste la obligación al sujeto obligado de tener en sus archivos la información peticionada.

Como se advierte del contenido de la solicitud de información el recurrente peticionó, lo siguiente:

I. Del Director de Obras Públicas, Secretario del Ayuntamiento, Contralor Municipal y Tesorero Municipal: 

a) Título de Estudios;
b) Certificado de competencia laboral;
c) Documento que acredite la experiencia mínima de 1 (un) año en el cargo;

II. Acta de Cabildo mediante la cual los Regidores aprobaron el nombramiento de Director de Obras Públicas.

Ahora bien, el sujeto obligado emitió respuesta por medio de los archivos “OFICIO DE RESPUES 00063.pdf”, “OBRAS PUBLICAS.pdf”, “TESORERO MUNICIPAL.pdf”, “CONTRALOR INTERNO.pdf”, “SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.pdf” y “CERTIFICACIÓN.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· OFICIO DE RESPUES 00063.pdf: consistente en el oficio PMJ/SHA/OF/178/10/2019 de fecha 13 de diciembre de 2019, mediante el cual el Secretario del Ayuntamiento manifiesta hacer entrega al solicitante la información, como se observa a continuación:

“[image: ]

· OBRAS PUBLICAS.pdf: advirtiéndose los documentos siguientes:

· Carta de pasante del Director de Obras Públicas, en la cual se observa fueron dejados datos confidenciales del servidor público en comento.
· Oficio de fecha once de diciembre de 2019, remitido por el Director de Obras Públicas al Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual informa que su nombramiento como Director de Obras Públicas le fue otorgado el 11 de septiembre de 2019, y que de conformidad con el artículo 96 Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, cuenta con 6 meses posteriores a su nombramiento para acreditar la certificación por el Instituto Hacendario del Estado de México, por lo que aún se encuentra transcurriendo dicho termino.
· Nombramiento como Supervisor de Obra en el periodo del 01 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2015, a favor del actual Director de Obras Públicas.
· Nombramiento como Supervisor de Obra en el periodo del 13 de abril al 26 de junio de 2015, a favor del actual Director de Obras Públicas.
· Certificación a favor del actual Director de Obras Públicas, expedida por el Colegio de Arquitectos del Estado de México A. C. y la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción Delegación Estado de México.
· Nombramiento como Encargado de Administración de la Dirección de Obras Públicas, de fecha 05 de enero de 2016, expedido a favor del actual Director de Obras Públicas.

· TESORERO MUNICIPAL.pdf: advirtiéndose los documentos siguientes:

· Título Profesional como Contador Público, expedido por el Instituto Politécnico Nacional, a favor del actual Tesorero Municipal del sujeto obligado, del cual se dejaron datos sensibles en su anverso.
· Título de Maestría en Impuestos, expedido por el Instituto de Especialización para Ejecutivos, a favor del actual Tesorero Municipal del sujeto obligado.
· Certificado de Competencia Laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México en fecha 15 de marzo de 2019, a favor del actual Tesorero Municipal del Estado de México.
· Constancia expedida a favor del Tesorero Municipal, por la asistencia y participación en el curso Lineamientos para la elaboración y Presentación de la Cuenta Pública Municipal 2018 y para la Integración del Informe Mensual Municipal 2019.
· Reconocimiento a favor del Tesorero Municipal, por parte de la Contraloría del Poder Legislativo por su asistencia a la Conferencia Magistral Sistema Nacional Anticorrupción: las nuevas áreas de investigación.

· CONTRALOR INTERNO.pdf: archivo que contiene lo siguiente: 

· Título de Licenciatura en Derecho expedido por la Universidad Nacional Autónoma de México, a favor del Contralor Interno Municipal del sujeto obligado.
· Certificado de competencia laboral expedido por el Gobierno del Estado de México a través del Instituto Hacendario del Estado de México, a favor del actual Contralor Interno Municipal, de fecha 10 de octubre de 2019.
· Oficio de fecha 28 de noviembre de 2018, mediante el cual el Contralor Interno de San Antonio la Isla, informa que el actual Contralor Interno Municipal del sujeto obligado, colaboró de forma voluntaria en el periodo de agosto 2017 a agosto 2018, en la Contraloría Interna Municipal de San Antonio la Isla.

· SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.pdf: el cual contiene los documentos siguientes:

· Certificado de Competencia Laboral expedido a la actual Secretario de Ayuntamiento del sujeto obligado, de fecha 30 de octubre de 2019.
· Gafetes de servidor público, de la administración pública municipal 2009 – 2012, expedidos a favor de la actual Secretario de Ayuntamiento del sujeto obligado.

· CERTIFICACIÓN.pdf: consistente en parta de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha 10 de septiembre de 2019, en la cual fue aprobado el nombramiento del actual Titular de Obras Públicas; documento que fue remitido únicamente el punto número IV (cuatro romano), sin hacer entrega de su totalidad.

En primer lugar, de las respuestas proporcionadas por el sujeto obligado, reconoce tener en sus archivos la información peticionada, ello al hacer entrega de la misma, en tal virtud, se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del sujeto obligado, a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, al haber reconocido ser el administrador de la información.

Inconforme con la información que le fue proporcionada, el recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como razones o motivos de inconformidad, que no le fue entregada la experiencia laboral, ni los certificados de competencia laboral del Director de Obras Públicas ni del Contralor Interno.

Razones y/o motivos de inconformidad que resultan parcialmente fundados pero inoperantes por las consideraciones de hecho y de derecho que se precisan a continuación.

Por lo que corresponde al Titular de la Dirección de Obras Públicas, si bien es cierto, el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece como requisito en su fracción V[footnoteRef:2], contar con la certificación de competencia laboral, también lo es, que como bien lo señala el sujeto obligado el artículo 96 Ter, de la citada Ley, establece que podrá presentar dicho certificado de acreditación dentro de los 6 (seis) meses posteriores a su nombramiento. [2:  Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
(…)
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará] 


En esa virtud, al manifestar que el nombramiento como Titular de la Dirección de Obras Públicas le fue otorgado el 11 de septiembre de 2019, al momento de ingresar la solicitud de información, aún se encontraba transcurriendo el término de 6 (seis) meses, por lo que la respuesta proporcionada al punto en estudio, se encuentra ajustada a derecho.

Relativo a la falta de entrega del certificado de competencia laboral del Contralor Interno Municipal, como quedó precisado el sujeto obligado hizo entrega del Certificado de Competencia laboral expedido por el Gobierno del Estado de México a través del Instituto Hacendario del Estado de México, a favor del actual Contralor Interno Municipal, de fecha 10 de octubre de 2019, consecuentemente resulta contrario a la manifestado por el recurrente.

Por cuanto corresponde a las constancias de experiencia laboral de los servidores públicos peticionados, la fracción IV del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece como requisito el contar con Título Profesional o en su caso acreditar la experiencia mínima de un año en la materia; por lo que el sujeto obligado tiene por satisfecho el punto en estudio, al hacer entrega de la información, mediante los documentos que acreditan la experiencia laboral, así como los Títulos profesionales de los servidores públicos peticionados.

En lo que toca al Acta de Cabildo en la cual se aprobó el nombramiento del Director de Obras Públicas, como quedo precisado, el sujeto obligado no hace entrega de la totalidad del acta, toda vez que únicamente remitió el apartado del punto número IV (cuatro romano), en el cual consta la votación y nombramiento del servidor público peticionado, sin hacer entrega de su totalidad, vulnerando así el derecho de acceso a la información; en consecuencia resulta dable ordenar la entrega del Acta de la Vigésimo Segunda Sesión Extraordinaria del fecha 10 (diez) de septiembre de 2019 (dos mil diecinueve), en su caso en versión pública.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que si bien es cierto el sujeto obligado hace entrega de los documentos que contienen la información peticionada, también lo es que dicha entrega no fue en observancia de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, ello al dejar datos confidenciales sensibles de los servidores públicos, como lo son el CURP y huella digital.

En consecuencia de lo anterior, resulta dable dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales y a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones realicen las acciones necesarias que en derecho correspondan.

· De la Versión Pública.

Es insoslayable, resaltar que la información puede contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

(Énfasis añadido)

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), clave de seguridad social ISSEMYM, domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público o aquellos que no reciban recursos públicos, préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

En ese entendido, en los supuestos de entregarse el soporte documental del tipo nómina de personal donde se advierta el Código Bidimensional QR, así como las cadenas de seguridad, estos elementos deben clasificarse, atendiendo a que los mismos al ser leídos a través de herramientas tecnológicas, pueden obtenerse los RFC de los servidores públicos, los cuales ya quedo claramente establecido, se deben clasificar como confidenciales.

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 de la segunda época, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (sic)

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales, para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:

“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 

(Énfasis añadido)

Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.

Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. 

En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, aunado a que la información 

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia local, se MODIFICA la respuesta de la solicitud de información 00063/JOQUICIN/IP/2019, al resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad del recurrente.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado proporcionada a la solicitud de información 00063/JOQUICIN/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el recurrente, por lo que en términos del considerando CUARTO de la presente resolución, 

SEGUNDO Se ordena al sujeto obligado haga entrega al recurrente, en términos del considerando cuarto  de esta resolución, vía SAIMEX, en su caso en versión pública, de lo siguiente:

1. Acta de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha 10 de septiembre de 2019

Debiendo emitir y adjuntar el acuerdo de clasificación que respalde la versión pública, de la documentación que entregue el sujeto obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a los Titulares de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados, para que en su caso conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; den cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente a través del SAIMEX y correo electrónico, y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO.- Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, al Titular de la Dirección de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.







ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cinco de marzo de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 011640/INFOEM/IP/RR/2019.
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Me refiero a la solicitud 00063/JOQUICIN/IP/2019; del Sistema de Acceso a la
Informacién (SAIMEX) y en atencién a o sociado Te iformo y anexo la siguiente informacion:

Certificado de Documentos que
TITULO Competencia Laboral Acredite
al Experiencia
Directorde | Copia de Carta de Pasante Oficio de fecha 11 de Se anexan 4 copias de-
Obras diciembre de 2019, girado | oficios que acreditan
pablicas. por el Director de Obras | experiencia laboral.

Piblicas, al Secretario del
Ayuntamiento.

Secretario | Derivado de la cifra que sefiala el INEGI | Copia de Certificado de Se anexan 2 copias de

del Ayunta- | en la pégina Competencia Laboral credencial que

miento. hitp://cuéntame.inegi.org. mx/monogr acreditan experiencia
afias/informacion/mex/poblcion/ el laboral.

municipio de Joguicingo cuenta con
13,857 habitantes, por lo que no es
obligatorio que la suscrita cuente con |
un titulo profesional.

Contralor | Copia de Titulo como Licenciado en | Copia de Certificado de Copia de oficio que
Interno Derecho. Competencia Laboral. acreditala
| Municipal experiencia laboral.
| Tesorero | Copia de Titulo como Contador Copia de Certificado de Seanexan 4 cuatro
Municipal | Pablico, y copia de Reconocimiento | Competencia Laboral copias de oficios que
que lo acredita con el grado de acreditan experiencia

Maestria en Impuestos. laboral.





